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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte.
 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02265/INFOEM/IP/RR/2020, por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la parte recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Comunicaciones, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de agosto de dos mil veinte, la parte recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00068/SCOMEM/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“En el año 2019 concluí el trámite denominado "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas" toda vez que el vehículo contaba con placas de la Ciudad de México entregue las dos láminas y por obviedad recogí las dos laminas nuevas que pertenecen al Estado de México en el módulo ubicado en Plaza Chimalhuacan precisamente en el Municipio de Chimalhuacan; sin embargo a la presente fecha siguen llegando documentos al domicilio del anterior propietario donde se requiere el pago del impuesto sobre Tenencia (refrendo) ante el Gobierno de la Ciudad de México. Derivado de lo anterior REQUIERO EL NOMBRE DEL SERVIDOR O SERVIDORES PÚBLICOS, NOMBRE DEL ÁREA, NÚMERO TELEFÓNICO ACTUALIZADO CON LA EXTENSIÓN ACTUALIZADA DEL ÁREA CORRESPONDIENTE/RESPONSABLE y el TIEMPO QUE TARDA EL ÁREA CORRESPONDIENTE EN DAR DE BAJA LAS PLACAS ANTE el Gobierno de la CDMX que son entregadas a los servidores públicos una vez concluido el trámite denominado "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas"; SEÑALE EL FUNDAMENTO LEGAL Y EL EXTRACTO ÚNICAMENTE DEL MANUAL ADMINISTRATIVO Y DE PROCEDIMIENTOS DONDE LAS PLACAS QUE SON DE OTRA ENTIDAD (EN ESTE CASO DE LA CDMX) UNA VEZ ENTREGADAS EN LAS OFICINAS PARA TAL EFECTO (EN ESTE CASO EN EL MODULO UBICADO EN PLAZA CHIMALHUACAN) SEAN DADAS DE BAJA, es decir, el área responsable adscrita al Gobierno del Estado de México quien debe gestionar/realizar y concluir de acuerdo a sus funciones la baja de placas provenientes de otras entidades (en este caso de la CDMX) respecto del trámite denominado "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas". Lo anterior toda vez que, para concluir y recoger las nuevas placas del Estado de México respecto del trámite "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas" se deben entregar las dos laminas que pertenecen a otra entidad y recoger las del Estado de México. POR TODO LO ANTERIOR, REQUIERO EN CONCRETO CUANTO TIEMPO TARDAN EN DAR DE BAJA LAS PLACAS DE LA CDMX QUE SE ENTREGARON EN EL MODULO DE CHIMALHUACAN al momento de concluir el tramite denominado "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
Asimismo, es de señalar que remitió el documento electrónico Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria 2020.pdf, que es del tenor siguiente: acta de la nonagésima sesión extraordinaria de la secretaria de movilidad, en la cual se declara la incompetencia para contar con la información solicitada.
SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha doce de agosto dos mil veinte adjuntando para tales efectos un archivo electrónico, el cual se tiene por reproducido al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas.
Por medio del presente, se adjunta oficio número SC-UT-00068/2020 por medio del cual se emite respuesta a su amable solicitud. Sin otro particular, reciba un cordial saludo
ATENTAMENTE
LIC Titular Unidad de Transparencia . .
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diecisiete de agosto de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02265/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Se me hace ridículo que ni la Secretaria de Movilidad ni la Secretaria de Comunicaciones se hagan competentes por lo requerido en mi solicitud, es decir el acto impugnado es la negativa de entregar la información por parte de la Secretaria de Comunicaciones, para sustentar mi dicho, anexo el documento de declaratoria de incompetencia total por parte de la Secretaría de Movilidad."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
[bookmark: _GoBack]“Se viola mi derecho humano al acceso a la información pública. Por lo que exijo a la autoridad responsable que señalen que autoridad es responsable de entregarme la información pública requerida, toda vez que es inaudito que ninguna autoridad acepte competencia para entregar información que obra en los archivos de gobierno.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha veintiocho de agosto de los corrientes presentó su informe justificado, asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha diez de septiembre de dos mil veinte se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. Previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]
Del artículo transcrito se observa que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos formales que deberá contener el recurso de revisión, entre ellos, en la fracción II refiere el nombre del solicitante que recurre, no obstante menciona que, en caso de que el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII, esto es que el supuesto encuadra en lo dispuesto por la fracción II; por lo cual se concluye que el nombre cuando el recurso es interpuesto de manera electrónica no es un requisito esencial de procedibilidad; lo que permite la posibilidad de que la solicitud de acceso a la información pueda carecer de un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad, es por ello que se procede al estudio del fondo del asunto que nos ocupa, en virtud de que como ya ha sido analizado, la falta de nombre o en su caso, de un nombre que permita tener certeza sobre su identidad, no constituye un elemento que impida el estudiar el asunto y por consecuencia emitir la resolución correspondiente.
CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ante tal circunstancia, es de recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
“En el año 2019 concluí el trámite denominado "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas" toda vez que el vehículo contaba con placas de la Ciudad de México entregue las dos láminas y por obviedad recogí las dos laminas nuevas que pertenecen al Estado de México en el módulo ubicado en Plaza Chimalhuacan precisamente en el Municipio de Chimalhuacan; sin embargo a la presente fecha siguen llegando documentos al domicilio del anterior propietario donde se requiere el pago del impuesto sobre Tenencia (refrendo) ante el Gobierno de la Ciudad de México. Derivado de lo anterior REQUIERO EL NOMBRE DEL SERVIDOR O SERVIDORES PÚBLICOS, NOMBRE DEL ÁREA, NÚMERO TELEFÓNICO ACTUALIZADO CON LA EXTENSIÓN ACTUALIZADA DEL ÁREA CORRESPONDIENTE/RESPONSABLE y el TIEMPO QUE TARDA EL ÁREA CORRESPONDIENTE EN DAR DE BAJA LAS PLACAS ANTE el Gobierno de la CDMX que son entregadas a los servidores públicos una vez concluido el trámite denominado "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas"; SEÑALE EL FUNDAMENTO LEGAL Y EL EXTRACTO ÚNICAMENTE DEL MANUAL ADMINISTRATIVO Y DE PROCEDIMIENTOS DONDE LAS PLACAS QUE SON DE OTRA ENTIDAD (EN ESTE CASO DE LA CDMX) UNA VEZ ENTREGADAS EN LAS OFICINAS PARA TAL EFECTO (EN ESTE CASO EN EL MODULO UBICADO EN PLAZA CHIMALHUACAN) SEAN DADAS DE BAJA, es decir, el área responsable adscrita al Gobierno del Estado de México quien debe gestionar/realizar y concluir de acuerdo a sus funciones la baja de placas provenientes de otras entidades (en este caso de la CDMX) respecto del trámite denominado "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas". Lo anterior toda vez que, para concluir y recoger las nuevas placas del Estado de México respecto del trámite "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas" se deben entregar las dos laminas que pertenecen a otra entidad y recoger las del Estado de México. POR TODO LO ANTERIOR, REQUIERO EN CONCRETO CUANTO TIEMPO TARDAN EN DAR DE BAJA LAS PLACAS DE LA CDMX QUE SE ENTREGARON EN EL MODULO DE CHIMALHUACAN al momento de concluir el tramite denominado "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas.”
Asimismo, adjunto un acuerdo donde la secretaria de movilidad declara su incompetencia.
A lo que el Sujeto Obligado respondió mediante oficio signado por el director consultivo y responsable del modulo de acceso a la información, que la secretaria de comunicaciones es incompetente para dar respuesta a los requerimientos vertidos por la parte solicitante, de conformidad con lo estipulado en el numeral 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y que es del tenor siguiente: 
Artículo 32.- La Secretaría de Comunicaciones es la dependencia encargada del desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad.
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. Formular y ejecutar los programas de infraestructura vial primaria;
II. Formular y ejecutar los planes y programas de comunicaciones de jurisdicción local, en los que se incluyen los relativos a sistemas de transporte masivo o de alta capacidad;
III. Emitir el dictamen de incorporación e impacto vial tratándose de las autorizaciones de impacto regional;
IV. Expedir normas técnicas a que debe sujetarse el establecimiento y operación de la infraestructura vial primaria y las comunicaciones de jurisdicción local;
V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de infraestructura vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción local, con la intervención que corresponda a otras autoridades;
VI. Operar, construir, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a la infraestructura vial primaria y a las comunicaciones de jurisdicción local de su competencia, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones y contratos;
VII. Ejecutar acciones técnicas de seguimiento, evaluación y control de avance, calidad y demás características de las obras a que se refiere la fracción anterior, sin perjuicio de la intervención que en tales materias corresponda a otras dependencias;
VIII. Otorgar, modificar, revocar o dar por terminadas las concesiones, permisos o autorizaciones para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y operación de la infraestructura vial primaria de cuota, ejerciendo los derechos de rescate y reversión;
IX. Administrar las vías de cuota a cargo del Estado de México;
X. Establecer disposiciones de carácter general para el uso de la infraestructura vial primaria y de las comunicaciones de jurisdicción local;
XI. Realizar por sí o a través de particulares la construcción, ampliación, mantenimiento, administración y operación de paradores para facilitar el uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de carga;
XII. Sancionar el incumplimiento de obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de infraestructura vial primaria, paradores y de comunicaciones de jurisdicción local;
XIII. Realizar las tareas relativas a la ingeniería vial y señalamiento de la infraestructura vial primaria, coordinándose con las autoridades municipales respecto de la integración de la infraestructura vial local con la infraestructura vial primaria;
XIV. Planear, supervisar, controlar y evaluar las funciones de la Junta de Caminos del Estado de México, del Sistema de Transporte Masivo del Estado de México y del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México;
XV. Expedir las bases a que deben sujetarse los concursos públicos para el otorgamiento de concesiones en materia de infraestructura vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción local, adjudicarlas, vigilar su ejecución y cumplimiento;
XVI. Participar con el gobierno federal en la construcción, conservación y administración de aeródromos civiles en territorio estatal;
XVII. Promover y organizar la capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en materia de infraestructura vial y de comunicaciones de jurisdicción local;
XVIII. Normar, organizar, integrar, operar y actualizar el Registro Estatal de Comunicaciones;
XIX. Participar con los gobiernos federal y de otras entidades federativas, en su caso en la construcción, operación, explotación y mantenimiento de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como gestionar las concesiones, autorizaciones o permisos que sean necesarios para la utilización de los derechos de vía federales, conforme a la normatividad aplicable;
XX. Elaborar estudios, diseñar, proyectar, construir, operar, administrar, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a estaciones de transferencia modal para los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones o contratos;
XXI. Determinar el uso restringido de la infraestructura vial;
XXII. Promover la reestructura o revocación de concesiones cuando los estudios costo beneficio, financieros o sociales representen que puede haber un ahorro financiero para el Estado, una mejora sustancial en el otorgamiento del servicio o un riesgo para el otorgamiento del servicio o cumplimiento del objetivo de la concesión. Los estudios referidos, podrán ser realizados por instituciones públicas o privadas en término de las disposiciones jurídicas aplicables.
XXIII. Derogada
XXIV. Derogada
XXV. Derogada
XXVI. Derogada
XXVII. Derogada
XXVIII. Derogada
XXIX. Derogada
XXX. Derogada
XXXI. Derogada
XXXII. Derogada
XXXIII. Derogada
XXXIV. Derogada
XXXV. Derogada
XXXVI. Derogada
XXXVII. Derogada
XXXVIII. Derogada
XXXIX. Derogada
XL. Derogada
XLI. Las demás que le señalen otras leyes, reglamentos y disposiciones de observancia general.

Luego entonces, del citado artículo se desprenden los asuntos que serán competencia de la secretaria de comunicaciones, dentro de las cuales será encargada del desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de regulación de las comunicaciones, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad. 

De igual manera, el sujeto obligado remitió las atribuciones con las que contara la secretaria de movilidad, orientando a la parte solicitante para que realice su petición a dicho sujeto obligado, de conformidad con lo establecido en el numeral 33 fracciones XXIII y XXIV, que a la letra rezan:

Artículo 33.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios conexos.
…
XXIII. Expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados al transporte público y para prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, estatales o municipales, que no sean competencia de otras autoridades;
XXIV. Otorgar las licencias, permisos y autorizaciones que le correspondan para conducir vehículos automotores destinados al transporte en sus diversas clases y modalidades;
…
Ante tal circunstancia, la ahora parte recurrente manifestó su inconformidad accionando la garantía secundaria y aludiendo, “Se viola mi derecho humano al acceso a la información pública. Por lo que exijo a la autoridad responsable que señalen que autoridad es responsable de entregarme la información pública requerida, toda vez que es inaudito que ninguna autoridad acepte competencia para entregar información que obra en los archivos de gobierno”, adjuntando nuevamente la declaratoria de incompetencia por parte de la secretaria de movilidad.

Ahora bien, mediante informe justificado el sujeto obligado ratificó su respuesta, aludiendo que en el acta de la nonagésima novena sesión extraordinaria del año dos mil veinte del comité de transparencia de la secretaria de movilidad, se precisa que el sujeto obligado encargado para dar respuesta a los requerimientos de la parte solicitante es la secretaria de finanzas, de conformidad con el arábigo 24 fracción LII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.

Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
…
LII. Expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados a transporte de carga, de uso particular y comercial, que no sean competencia de otras autoridades;
…

Atento a los argumentos de guisa citados en los párrafos que anteceden., se confirma la respuesta del sujeto obligado, toda vez que dentro de su marco normativo no se encuentra constreñido a generar, administrar o poseer la información solicitada por la parte recurrente, y máxime que brindo la orientación que señala en numeral 167 de la Ley de Transparencia local, dentro de los tres días posteriores a la presentación de la solicitud de información, no es necesario emitir un acuerdo de incompetencia que sustente dicho hecho.

Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Confirma, la respuesta a la solicitud de información número 00068/SCOMEM/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Confirma la respuesta a la solicitud de información número 00068/SCOMEM/IP/2020, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Quinto de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

TERCERO. Se hace del conocimiento a la parte recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 02265/INFOEM/IP/RR/2020.
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